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Provincia, Baleares.'
Plazo, Treinta allos,
Zona de servicio del puerto de Palma de Mallorca,
Destino: Ec;taci6n de impulsión y emisario submarino del

poligono de Levante co!) ocupación subterránea de zona de
"iervicio del puerto de Pah~;¡, en el para1e de Portixol.

Lo que so hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de julio de UIll4,-EI Director general, Luis Fer·

nando Palao Taboada,

elevar a definitiva la relacl6n de bienes afectados publicada
en el .Boletln Oficial del Estado•••Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid. de 14 de mayo de 1984, declarando que es
necesaria su ocupaci6n a fin de ejecutar 1&5 obras del camino
de aCceso y dep6sito de Callarlo Villaiba-estaci6n Este, en tér
mino municipal de Col1ado ViIlalba (Madrid),

Madrl':, 24 de julio de 1984,-El IngenIero Director.-10.511-E,
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MINISTERlÜ
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de ¡unlo de 1984.-P. D. IOrden de Z7 de marzo

de 1962), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

fimo. Sres. Directores generales de Personal y Servicios. de
Programación e Inversiones, de Enseilenzas Medias y DIrec
tor provincial del Departamento en Madrid.

ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se
ordena cumplir en sus propios t~rmlnos kJ s_
tencia dictada por la Audiencia Territorlal de Ma
drid, de 9 de junÍ<' de 1981, sobre concurso de
traslado para la provisión de cátedras de Escuelas
Normales de Magisterio.

21087 ORDEN de 8 de junio de 1984 por la que se autoriza
a la Escuela Oflclal de Idiomas de Madrid para
impartir las iengUlls catalana, gallega y euskera,
a partir del curso 1984-85.

limos. Sres., Desde la promulgaci6n de la Constituci6n E&
pallola, con la declaracl6n de cooficialidad de ias lenguas espa
Oolas de 1&5 Comunidades Autónom.... cuyo patrimonio cultural
deberá ser objeto de especial proteoclón. se viene registrando
en la Escuela Oficial de Idiomas de Madrid una intensa de
manda de 1... ensellanzas del catall!.n. gallego y euskera, prove
niente ptincipalmente de tres sectores, Nativos de los territorios
correspondienles radicados en Madrid, estudioso<: de las cultu
ras hispanas y funcionarios qUe han de desarrollar sue compe
tencias en, o en relación con, las Autonomías.

Por ello. considerando razonables y constitucionales estas
demandas, ajustad.... a lo establecido en el artlcuto 1.0, aparo
tado l.., del Reglament.o d<l ,a Escuela. y vista la propuesta
elevada por la Drecóón de la misma, informada favorable
mente por el Director provincial del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

Prlmero.-Se autoriza a la Escuela Oficial de Idiomas de
Madrid para impartir las lenguas catal •.na, gallega y euskera.
a partir del curSo 1984-85,

Se¡:¡undo. Por la Direcci6n General de Persona,1 y Servicios
y Direccl6n Provincial del Departamento en Madrid se adop
tarán las medidas necesarias para el nombrar ümto del perso
nal correspondiente. y por la Direcci6n General de Programa
ción e Inversiones para el suministro del equipo escolar,
instalación y medios económicos que correspondan.

Tercero.-La Dlreocl6n General de Enseñanzaa Medi... arbl
trarl!. las medidas complementarlas que exija el funcione.mlento
de las enseñanzas que se autorizan.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso?administrativo interpues
to por don Jesú. Carcia Ferná.ndez y otros contra resolucl6n
de este Departamento, sobre concurso de traslado entre
Catedrlltlcos de Escuelas Normales de 'vIagisterio. la Audiencia
TerritoriaJ de Madrid, en fecha 9 de 'unlo de 1981, ha dietado la
siguiente sentencia.:.

.Fallamos, Que desestlmando el recurso Interpuesto por 1..
representaci6n procesal de don Jesús Garcia Fernl!.ndez y loe
demlls que se relacionan en &1 encabezamiento de esta resolu·
cl6n. contra el acuerdo de la D!reoci6n General de Universidades
de 30 de lullo de 1976, que convoc6 <X'ncurso d.. traslado entre
Catedrl!.llc08 de Escuelas Normales de Magisterio, y contra el
d<l 14 de octubre de 1977, que desestlm6 el reeunso de reposl
ciÓlll Interpue5to contra el anterior, debemos d""iarar y declara.
mos que dichos actos son altLStados a derecho. absolviendo a la
A~ministraci6n demandada en las pretensiones contra ella de·
duci.das en este proceso, sin hacer especial dec¡arsci6n sobre las
costas causadas ,-

.Certifico; Que contra la anterlor sentencia se lnterpu.so 1'9
curso de apelación por ¡>arte del Procurador sellar Raso CoMI
jo, en nombre y representacl6n del recurrente don Jesús Ge.rc'
Ferná.ndez y otros. siendo resuelto por ser.ter.cla de fecha 6 ,
noviembre de 1983. dictada por la Sala Quinta del Tribun
Supremo. desestimando la apelación interpuesta; por tanto
sentencia transcrita tiene el (sré.cter de firme._
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HESOLUCION de 24 de ¡uUo de 1984. de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, referente ..1 expe
diente de expropiación forzosa motivado por las
obras del camino de acceso y depósito de Collado
VlIlalba-estación Este, en Mrmi1lo municipal de
Collado Villalba (Madrid),

Examinado el expediente tramitado por esta Confederaci6n
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos neCesa
rios para ejecutar las obres del caminos de acceso y depósito de
Collado VílIalba-estaci6n Este. en término municipal de Collado
Villaloa (Madrid);

Resultando que sometida a informaci6n pública la relaci6n de
propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen·
tano en el .Boletin OfiCial del Estado. de 8 de junio de 1984:
en el .Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid- de 14 de
mayo y en el diario .Pueblo. de 17 de mayo de 1984, exponién
dose en el tabl6n de edictos del Ayuntamiento de Collado VI
durante el período preceptivo;

Resultando que. las actuaciones administrativas se han reali
zado de acuerdo con la Ley y Reglamento de bpropiación
Forzosa. procedieIldo qU& 1.. autoridad competente declare la
necesir!ad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de refere.1cia. de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 18 del
R¡!'lamento de 26 de abril de 1957,

Considerando que la Dlreccl6n de la Confederaci6n Hidrogrl!.
rica del Taio es competente pa,ra conocer y tramitar los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
por ohras hidráulicas ejecutadas en la cuenca. todo ello de
acuerdo con el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciemhre de 1954;

, Considerando que de los documentos incorporados al expe
dIente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros, no
habiéndose presentado reclamadón alguna durante el período
de información pública a que se haca referencia anteriormente,

Eeta Dirección. en virtud de la competencia que le confiere el
artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto

HESOLliCION áll 24 de ¡ulla de 1984, de la Confe
deración Hldroqráflca de! Tajo. referente a! expe
diente de exprooiación forW8Q motiv'Ido por las
obras del depósito ~ Navacerrada, en término mu
nicipal de Novacerrada (Madrid).

ExarnLlado el expediente tramitado por esta Confederación
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos nece
sarios para ejecutar las obras de depósito de ~avacerrada. en
término municipal de Navacerrada (Madrid);

Resultando que sometida a Informacl6n pública la relación
de propietarios y bienes afectados se tnserta el edicto regla-

, mentarlo en el .Boletln Oficial del Estado. de 8 de junio de 1984,
.Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid. de 14 de mayo
y en el diado .Pueblo. de 17 de mayo de 1984, exponiéndose en
el tabl6n de edictos del Ayuntamiento de Nava{)8rrsde. durante
el período preceptivo;

Res.tItando que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y ReRlamento de Expropi!llOi6n
Forzosa. procediendo que la autotidad competente declare la
necesidad de ocupación de 106 bienes incluidos en el expediente
de referenda, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Re¡!'lamento de 26 de abrl Ide 1937;

Considerando que la Dirección de la Confedcaci6n Hldrogrl!.
fica d31 Tajo es competente para conocer y tramitar los expe.
dientes de exproplacl6n forzosa de bienes y derechos afectados
por obms hldrl!.uUcss eiecutadaa en la cuenca. todo. eUo d<l
acuerdo con el articulo 96 de la Ley de' Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954:

Considerando que de los documentos Incorporados al expe-~

diente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros, no
habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de
infonnación pública & que 8e hace referencia anteriormente,

Esta Dirección, en virtud de la compentencia que le confiere
el artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto
elevar a definitiva la relacl6n de bienes afectados publicada en
el .Boletln Oficial del Estado•.•Boletln Ofi~ial de la Comunidad
de Madrid. de 14 de mayo de 1984, declarando quo es necesarta
su ocupacl6n a fin de ejecutar las obras del depósito de Nava
cerrada, en término municipal de Navacerrada (Madrid).

Madrid. 24 de julto de 1984,-El Ingeniero Director-1O.51o-E.
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Ilmo. Sr. Director general de EnSf>ñanzas Media!.

Ilmo. Sr Director ~eneral de Enseñanzas Medi~.

Teniendo en cuent" que por lo qUe se ref1ere a la primera
petición no existen problemas de escolarización en la zona para
los alumnos en dicha rama y en cuanto a la especialidad soll
citada se~D se deduce de !05 informes técnicos incorporado!
61 expedient.e, el Centro cuenta con espacio y medios suficien
tes para su normal desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formaci6n Profesonal _Nuestra Señora de Rihondo-. de Alcor
cón (Madrid). la supresión de las ensellanzas de primer grado
de la rama de -Delineación. v la ampliación de la especiali
dad de Informática de Gestión, de la rama -Administrativa y
Comercial>, en segundo grado, a partir del curso a<:adémico
1984 -85.

Lo Que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos;
MadrId 18 de junio de 1964.-P. D., (OI;den de ?:1 d<> marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente promov1do por don Jesús Malón
Nicolau en representación de la Diputación Foral de Navarra,
titular dei Centro privado de Formación Profesional _San José
Obrero., de Tudela [NavaI1'aJ. en SOlicitud de cambio de domi
cilio V ampJíe.ción de puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro reúne los requi
sitos le¡¡:almente establecidos. asi como los Informes y propuesta
emitidos "'por la Dirección Provincia.¡ de Navarra, en sentido
favoreble

Este Ministerio ha resueito autorizar al Centro prlvado de
FormaCIón Profesional de primer y segundo grados homologv.do
.San José Obrero·. de Tudela (NavarraJ. el cambio de dom!
ciiJo de la pla"" San Juan. numero 1, al pare.le -San Jullt.n.,
de ia misma localidad, y capaCidad para 1.200 puestos esco
lares

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de junio de 1984.-P D.. IOrden de ?:1 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torrcble.nca Prieto.

ORDEN de 18 de junio de 1984 por la qUe se
autoriza al Centro prWado de Formación Profesio
nal -San Jost Obrero., de Tudela (Navarra), cam
bio de domicilio y ampliación de puestos escolares.
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En su virtud, este Minlste:tlo ha dLspuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. -
Madrid, 11 de junio de 11l84.-P. D. (Orden de ?:1 de marz<>

de 11lll.2), la Secretaria de &tado de UniversIdades e Investl
gaci6n. Carmen Virgill Rod6n.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universltaria y Sr.
Jefe del Servicio de Profesorado de Escuelas Universitarias.

21089 ORDEN de II de junio de 1984 por la que ss
ordena cumplir en sus propios ttrminos la sen
tenc'a dictada por la A udiencia Territorial de lA
Coruña, de 17 de fe!>rero de 1984, so!>" traslado
para la provisi6n de la cátedra de -Contabilidad
mecanizada- de la Escuela Universitaria de Es
tudios Empresariales de La Coruña.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por don Eugenio Rivas VáZquez contra resoluci6n de
este Departamento, sobre concurso de traslados de cátedras de
Escuelas Universitarlas. la. Aud~dncia. Terr.l-orial de La Coruña.
en fecha 17 de febrero de 1984. ha d'ctado la siguiente sentencia,

_Fallamos. Que reohazando la causa de inadmisi':Jilidad for
mulada por el sellor Abogado del Estado y con deSe"timaci6n
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Eu
genio Rivas Vázquez contra Res<>:""ión de la Direoci6n General
de OrGenac ión Aoodémlca y Profesorado de 21 de sePtiembre
de 1979, asi como contra la desestlm&ción en principio táCita y
después exprese del recurso de alzada formulado en tiempo y
forma, debemos declarar y declaramos los acuerdos recurridos
conformes a·l ordenamiento juridico. y en tal sentido se confir
man en todas sus partes. sin costas.•

En su virotud, este Ministerio ha di&puesto que se cumpla la
citada sentencia ensug propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efect"".
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de junio de 1984.-P. D (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga.
ción, Carmen ~irgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseji.anza Universitaria y Sr.
Jefe del Servicio de' Profesorado de Escuelas Universitarias.
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ORDEN de 15 de junio de 1984 Por la que S8
autoriza al Centro privado de Formación Profe
sional -San Juan de la Cruz,., -de Burgps. amplia·
c~ón de enseñanzas de La rama ..Peluqu.ería y E8té~

ttca-.

Ilmo. Sr., Visto el expediente promovido por dolla Mari~ Pie
dad Elena Yudego, en representación de -Politecnos, S. A.-,
titular del Centro privado de FormaCión Profesional .sao Juan
de la Cruz.. de Burgos, en solicitud de ampliación de ense
ftanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica
ción como Centro de primero y segundo grados homologado por
Orden ministerial de 22 de junio de 1982 y que l"1úne los requi
SItos estableCIdos en él Decreto 1855/1974. de 7 de junio [-Bo
letin Oficial del Estado. del 10 de 1ulloJ. así como los Informes
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Burgos
en sentido favorable. .

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional -San Juan de la Cruz., calle Valladolid.
4, de Burgos. la ampliación de las enseñanzas de primer grado
de la rama (Peluq¡¡eria y Estttica', prof""iones Peluquerla y
Estética, a partir del curso académico 1984-85.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento v efectos_
Madrid, 15 de junio de 19114.-P. D_ (Orden de ?:1 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José T<Jrreblanca Prieto

Ilmo. Sr. Director ¡enere.1 de EnsellanZILS Medias.

ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que .e
autoriza al Centro privado de Formación Profesto
nal _Centro Salesiano de Formación ProfesIonal,
de' La Almunia de Doña Godlna (Zaragoza), am
pliación de enseñanzas de la rama Administrativa
y Comerctal.

Ilmo. Sr, Visto el expediente promovido por don Félix Pié
rola Martinez, en representaCIón de la Congregación Salesiana,
titular del Centro privado de Formación Profesional _Centro Sa
lesIano de FormaCIón Profesional .. , de La Almunia de Doña Go
dina (zara¡¡:oza), en solicitud de ampliación de ensellanZllS y
aumento de puestos escola,res;

Teniendo 6n cuente. que el ti tado Centro obtuvo su clasifica
ción como Centro de- primero y segundo grados homologado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975, y que reúne
los requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de'7 de 1unio
(·Bolelin Oficie.1 del Estado de 10 de julio), asl como los in
formes y propueste emitidos por la Direcci6n Provincial de
Zara~oza. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuello autorizar &1 Centro privado de
Fornración ProfesiOnal .Centro Sal€6iano de Forme.c16n Profesio
pal., de La Almunia de Doña Godina ¡Zaragoza). la am.pliacl6n
de ias ensellanzas de segundo grado de la rama Adminlstre.tiva
y Comercial especialidad Informática de Geatión, a partir del
curso académico 1984/85, asi COmo el aumento de 120 puestos
eSCOlares.

Lo que COmunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Mad.rid, lB de junio de 1984 -P. D. [Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
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21091 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal -Nuestra Señora de Rihondo_. de Alcorcón (Ma
drí4), supreBlón de enseñanzaB de primer grad<>
de la lUma -Delineación- y ampliación de ense
ñanzas de segundo grado de la rama cAdminl.tra
Uva y Comercial-.

Ilmo. Sr., Examinado el expediente promovido por don Fran
cisco Diaz Márquez. titular del Centro privado de Formación
Profesional _N uestra Setiora de Rihondo-. de Alcorcón (Madrid)"
en e<>llcitud de supresión de las ensellanzas correspond1ente& a
!a rama de DelInea.clón. en primer grado. y autorlzado pe.r6
impartir la especialIdad de Informática de Gestión, de la rama
-Administrativa y Comercial_:

Ilmo Sr Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de lB de junio de 19/U por la que se
autoriza el ceBe de actIVidades de la Sección pri
vada de Formación Profesional ...Amor de Dios¡¡..
de Toro (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expr.di~'Pte promovido por el titular del
Colegio -Amor de Dios•. de foro [zamoraJ, en donde funcIona.
una Sección privada de Formación ProfesiOnal, en sollc1tud de
cese de actividades,

Teniendo en cuenta Que rA¡ cltada Sección fue autorizada por
Orden ministerial de 13 d<: octubre de 1975 y que en la actuali
dad ~ cumplen los requisitos establecidos en el artículo 18 del


